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RESOLUCÉN DE GERENCIA GENERAL NO (}7I -202'GG.EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 25 de Abril de 2025.

VISTO:

lnforme No 0249-202$GO-EPS EMAPAT S.A., de fecha 16 de Abril de 2025. lnforme No 109-2025-
DDMyCP€O-EPS EÍI/APAT S.A., de fecha 15 Abril de 2025.

CONSIDERANDO:

Que la EPS Ef\itAPAT S.A., tiene por ot{eto realizar todas las actiüdades ünculadas a la prestación
los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administración y espomabif iCad, aplicando

, DECRETO SUPREMO N9 OOg-2oz4-VIVIENDA DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N9 1280, DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA tA LEY

DEL SERVICIO UNIVERSAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
Artículo 1.- Objeto del Reglamento El presente Reglamento tiene por objeto regular:
1. La prestación de los serv¡c¡os de agua potable y saneam¡ento a nivel nacional en
los ámbitos urbano y rural.
2. Las funciones, responsabilidades, derechos y obligaciones de las entidades con
competenc¡as reconocidas por el ordenamiento legal en materia de prestación de los
serv¡c¡os de agua potable y saneamiento; así como, los derechos y obligaciones de los
usuarios y de Ios prestadores de dichos servicios.
3. Med¡das orientadas a la gestión efic¡ente de los prestadores de servic¡os de agua
potable y saneam¡ento, la política de ¡ntegración, la regulación económ¡ca, la
sostenibilidad del ambiente, la gestión del riesgo de desastres, la promoción de la
inversión pública y privada, el aseguram¡ento de la calidad, el acceso a los servicios,
la equ¡dad y la prestación ef¡ciente y sosten¡ble de los servic¡os; así como, a
incrementar la confiabilidad de los servicios de agua potable y saneam¡ento.
Arliculo 2.- Finalidad El presente Reglamento t¡ene por finalidad establecer las
dísposiciones or¡entadas a lograr el servicio universal, garant¡zando el acceso, la
calidad, la equidad y la sosten¡b¡l¡dad de los servicios de agua potable y saneamiento.
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políticas de desanollo, control, operación manlenim¡ento, planificación, normaliva, preparacjón de proyectos,
ejecución de obras, supervisión asesoria y asistencia técnica, de conformidad con la Política Nacional de
Saneamientol, el Texto Único Ordenadd del Deseto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la
Ley Marco de la Gest¡ón y Prestaoón de Servicio de Sarpam¡ento y su Reglamento3.

I

Que, mediante lnforme N' 109-202$DDMyCP-GGEPS EMAPAT SA., de fecha 15 de Abril de 2025,
Jefe Departamento de Distribución, Mantenimiento y Cont¡ol de Perdidas, remite el PROGRAMA ANUAL DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SlSTElt¿{A 0E AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA EPS
EI\/APAT S.4., del año fiscal 2025.

Que, mediante lnforme N" 249-202$GGEPS EII/APAT SA., de fecha 16 de Abrit de 2025, et Gerente
Operaciones solicita la aprobacion mediante acto reso[fivo, los sfuuientes prograrnas cofiespondientes al
2025,
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&rcOao por Ort S.gum " m7-20í7-V|MENDA.

Apob.do por Do.nb SUprE Ío N' mS202OV|V|ENDA.
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Que, la Misio¡ de la Empresa Municipal de Agua Potabb y Alcantarillado de Tambogata es 'Contríbulr

mejorar las condiciones de vida de la púlación, facililando su acceso a una conexi\n de agua y desagüe y
el desarrollo ordenado del ámbito de atención, su nedio ambiente, promoviendo la efrciencia en la

prestación de su seryicrb de Saneamiento, fomentando la pañ¡cipaaon de las organizrciones de la Sociedad,

trabajúwes e inici*wa de la inversbn privda, propiciu h innovaión tecnologica pamanente' .

Que, con las facultades especiales debidamente inscritas en el Asiento N" C00'101 de la Partida N'
16, del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Madre de Dios, Zona Registral N" X,

conespondiente a la "EPS EMAPAT S.A.", estando a las facultades conferidas al Gerente General de dictar y

. emitir Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prcsladora de Servicios, y mntando con el Visto

Bueno de la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, la Gerenc¡a de Planificación y Presupuesto y la Ol¡cina de

Asesoría Legal

l Programas de purga de redes de agua potable
2. Programa de limpioza y desinfección de reservorios.
3. Programa de tlantenimiento de GCI y Válvulas en redes.
4. Programa de Mantenimiento de Válvulas de Aire.
5. Programa de Mantenimiento del Parques de Medidores.
6. Programa de Limpieza de Buzones y Colectores.

SE RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO; APROBAR EL PROGRAMA ANUAL DE IIANTENITIEINTO DEL SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCAI¡TARILLADO de la EPS EITIAPAT SA., para el año 2025, que @nsta de fol¡os

(49) que forma parte integBnte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de operaciones el cumplimiento de la presente

ARTiCULO TERCERO: DISPONER, al Departamento de Tecnologia de la lnformación y

Comunicación de la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presenle resolución en el Portal de la lnstitución

de la EPS EMAPAT S.A., (

REGíSTRESE, COIIUNiQUESE, CÚ HiVESE.
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